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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dos de agosto de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos Revisión 15687/INFOEM/IP/RR/2022, 15688/INFOEM/IP/RR/2022, 15689/INFOEM/IP/RR/2022, 15690/INFOEM/IP/RR/2022 y 15691/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tultepec, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El ocho de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]15687/INFOEM/IP/RR/2022
00258/TULTEPEC/IP/2022
	“SOLICITO ME INFORME SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y/O DIGITALES DEL SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PAGO DE LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE AGUA CORRESPONDIENTE AL INMUEBLE QUE OCUPA LA MUEBLERIA DENOMINADA XXXXXX XXX XXXX, UBICADO EN CALLE XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, Y ENTREGUE POR ESTA VIA LOS RECIBOS DEL MISMO CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022” (Sic)

	15688/INFOEM/IP/RR/2022
00257/TULTEPEC/IP/2022
	“SOLICITO ME INFORME SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y/O DIGITALES DEL SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA MUEBLERIA DENOMINADA XXXXXX XXX XXXX UBICADO EN CALLE XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, Y ENTREGUE POR ESTA VIA LOS RECIBOS DEL MISMO CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2019,2020,2021 Y 2022” (Sic)

	15689/INFOEM/IP/RR/2022
00255/TULTEPEC/IP/2022
	“SOLICITO ME INFORME SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y/O DIGITALES DEL SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA O LOS PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES OTORGADAS PARA LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA MUEBLERIA DENOMINADA XXXXXX XXX XXXX CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022, MISMA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN CALLE XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, Y DE SER ASI, ENTREGUE POR ESTA VIA LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, ACLARANDO QUE LOS MISMOS NO PUEDEN SER CLASIFICADOS COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS” (Sic)

	15690/INFOEM/IP/RR/2022
00254/TULTEPEC/IP/2022
	“SOLICITO ME INFORME SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y/O DIGITALES DEL SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA O LOS VISTOS BUENOS OTORGADOS POR EL AREA DE PROTECCIÓN CIVIL Y QUE SON NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MUEBLERIA DENOMINADA XXXXXX XXX XXXX CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022, MISMA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN CALLE XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, Y DE SER ASI, ENTREGUE POR ESTA VIA DICHOS DOCUMENTOS, ACLARANDO QUE LOS MISMOS NO PUEDEN SER CLASIFICADOS COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS” (Sic)

	15691/INFOEM/IP/RR/2022
00199/TULTEPEC/IP/2022
	“Solicito me informe si dentro de los archivos físicos y/o digitales del Sujeto Obligado se encuentra la documentación relativa a la o las licencias de funcionamiento otorgadas para el funcionamiento de la mueblería denominada XXXXXX XXX XXXX, correspondientes a los años 2019,2020,2021 y 2022, misma que se encuentra ubicada en calle XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, y de ser así, entregue por esta vía las licencias de funcionamiento, aclarando que las mismas no pueden ser consideradas como información confidencial ni reservada.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de la solicitud de información. 
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en las siguientes imágenes:
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III. Prórroga.
El uno de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos:

15687/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 01 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00258/TULTEPEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
APROBADO
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA
Responsable de la Unidad de Transparencia”

15688/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 01 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00257/TULTEPEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
APROBADO
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA
Responsable de la Unidad de Transparencia”

15689/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 01 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00255/TULTEPEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
APROBADO
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA
Responsable de la Unidad de Transparencia”

15691/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 01 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00199/TULTEPEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
APROBADO
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA
Responsable de la Unidad de Transparencia”

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el seis de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó las respuestas a las solicitudes de Información Pública del particular, cuyo contenido no se inserta por ser de conocimiento de las partes; sin embargo, se hará mención de las mismas en el considerando correspondiente. 

V. De los Recursos Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se le asignó los números de expedientes 15687/INFOEM/IP/RR/2022, 15688/INFOEM/IP/RR/2022, 15689/INFOEM/IP/RR/2022, 15690/INFOEM/IP/RR/2022 y 15691/INFOEM/IP/RR/2022, en el que de manera homologada se señaló como:





15687/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado:
“la respouesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

15688/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado:
“La respouesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“a respouesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).





15689/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado:
“a respouesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“a respouesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

15690/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado:
“a respouesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“a respouesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).





15691/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado:
“La respuesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

VI. Del turno del Recurso Revisión.
El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, así como a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinte, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite de los Recursos Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus correspondientes Informes Justificados.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna.

Por otra parte, el SUJETO OBLIGADO remitió sus manifestaciones a través de diversos archivos digitales, los cuales fueron puestos a la vista del particular el quince de febrero de dos mil veintitrés y se describen a continuación:

15687/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUDES 00258-TULTEPEC-IP-2022-1122.zip”: 
-“respuesta solicitud 258.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro TM/223/2022, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual informa que “no es posible dar la información solicitada ya que es una información que entrega al contribuyente de forma personal previa acreditación…”.
-“o458.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/458/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

En alcance, el veintiséis de abril del año en curso, se remite el siguiente documento:

· “458.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/458/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

15688/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUDES 00257-TULTEPEC-IP-2022-1122.zip”:
· -“respuesta solicitud 257.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro TM//222/2022, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual informa que “…no es posible dar la información solicitada ya que es una información que por seguridad jurídica se entrega al contribuyente de forma personal previa acreditación…”.
· -“o457.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/457/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

En alcance, el veintiséis de abril del año en curso, se remite el siguiente documento:

· “457.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/457/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

15689/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUD 00255-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“respuesta solicitud 255 oficio 1161.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/1161/NOVIEMBRE/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicita al Director de Desarrollo Económico que remita la información precisada en la solicitud de mérito y el oficio con folio DDE/252/2022, signado por el Director de Desarrollo Económico por el que señala que “después de revisar minuciosamente nuestro archivo digital y físico de las unidades económicas dadas de alta en el mismo, hago de su conocimiento que no se encuentra ninguna mueblería denominada XXXXXX XXX XXXX y tampoco alguna mueblería ubicada en el domicilio antes referido…”. 
· “novena sesion extraordinaria.pdf“: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Tultepec, por el cual se aprueba la prórroga por siete días para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00254/TULTEPEC/IP/2022 y 00255/TULTEPEC/IP/2022.
· “decima sesion extraordinaria.pdf": documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la décima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Tultepec, por el cual se aprueba la declaratoria de inexistencia de la información en los archivos del ayuntamiento de Tultepec, correspondientes a expedientes relacionados al lugar identificado como XXXXXX XXX XXXX.

15690/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUD 00254-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“solicitud 254 respuesta oficio1156.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/1156/NOVIEMBRE/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicita a Protección Civil y Bomberos que remita la información precisada en la solicitud de mérito y el oficio con folio CMPCB/180/11/2022, signado por el Coordinador Municipal de Protección Civil Tultepec por el que señala que “no se encontró documentación alguna que ampare la expedición de DICAMEN DE BAJO RIESGO EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL a favor de XXXXXX XXX XXXX, por lo que no es posible hacer entrega de dicha información.”. 
· “novena sesion extraordinaria.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Tultepec, por el cual se aprueba la prórroga por siete días para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00254/TULTEPEC/IP/2022 y 00255/TULTEPEC/IP/2022.
· “decima sesión extraordinaria.pdf”: documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la décima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Tultepec, por el cual se aprueba la declaratoria de inexistencia de la información en los archivos del ayuntamiento de Tultepec, correspondientes a expedientes relacionados al lugar identificado como XXXXXX XXX XXXX.

15691/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUD 00199-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“respuesta solicitud 199 oficio 1157.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/1157/NOVIEMBRE/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicita al Director de Desarrollo Económico que remita la información precisada en la solicitud de mérito y el oficio con folio DDE/252/2022, signado por el Director de Desarrollo Económico de Tultepec por el que señala que “no se encuentra ninguna mueblería denominada XXXXXX XXX XXXX y tampoco laguna mueblería ubicada en el domicilio antes referido...”. 




Sirva de apoyo de lo anterior, las siguientes ilustraciones:
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c) Acumulación de los Recursos de Revisión.
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 15687/INFOEM/IP/RR/2022, 15688/INFOEM/IP/RR/2022, 15689/INFOEM/IP/RR/2022, 15690/INFOEM/IP/RR/2022 y 15691/INFOEM/IP/RR/2022.

d) Acuerdo de ampliación.
El siete de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el uno de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 15687/INFOEM/IP/RR/2022, 15688/INFOEM/IP/RR/2022, 15689/INFOEM/IP/RR/2022, 15690/INFOEM/IP/RR/2022 y 15691/INFOEM/IP/RR/2022., fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
1. El solicitante y la información referida sean las mismas;
1. Las partes o los actos impugnados sean iguales;
1. Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
1. Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de Acceso a la Información Pública el seis de octubre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del siete al veintisiete de octubre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés del mismo mes y año por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

QUINTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Así mismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Tultepec, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	15687/INFOEM/IP/RR/2022
00258/TULTEPEC/IP/2022
	“SOLICITO ME INFORME SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y/O DIGITALES DEL SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PAGO DE LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE AGUA CORRESPONDIENTE AL INMUEBLE QUE OCUPA LA MUEBLERIA DENOMINADA XXXXXX XXX XXXX, UBICADO EN CALLE XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, Y ENTREGUE POR ESTA VIA LOS RECIBOS DEL MISMO CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022” (Sic)

	15688/INFOEM/IP/RR/2022
00257/TULTEPEC/IP/2022
	“SOLICITO ME INFORME SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y/O DIGITALES DEL SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA MUEBLERIA DENOMINADA XXXXXX XXX XXXX UBICADO EN CALLE XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, Y ENTREGUE POR ESTA VIA LOS RECIBOS DEL MISMO CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2019,2020,2021 Y 2022” (Sic)

	15689/INFOEM/IP/RR/2022
00255/TULTEPEC/IP/2022
	“SOLICITO ME INFORME SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y/O DIGITALES DEL SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA O LOS PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES OTORGADAS PARA LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA MUEBLERIA DENOMINADA XXXXXX XXX XXXX CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022, MISMA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN CALLE XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, Y DE SER ASI, ENTREGUE POR ESTA VIA LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, ACLARANDO QUE LOS MISMOS NO PUEDEN SER CLASIFICADOS COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS” (Sic)

	15690/INFOEM/IP/RR/2022
00254/TULTEPEC/IP/2022
	“SOLICITO ME INFORME SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS FISICOS Y/O DIGITALES DEL SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA O LOS VISTOS BUENOS OTORGADOS POR EL AREA DE PROTECCIÓN CIVIL Y QUE SON NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MUEBLERIA DENOMINADA XXXXXX XXX XXXX CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022, MISMA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN CALLE XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, Y DE SER ASI, ENTREGUE POR ESTA VIA DICHOS DOCUMENTOS, ACLARANDO QUE LOS MISMOS NO PUEDEN SER CLASIFICADOS COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS” (Sic)

	15691/INFOEM/IP/RR/2022
00199/TULTEPEC/IP/2022
	“Solicito me informe si dentro de los archivos físicos y/o digitales del Sujeto Obligado se encuentra la documentación relativa a la o las licencias de funcionamiento otorgadas para el funcionamiento de la mueblería denominada XXXXXX XXX XXXX, correspondientes a los años 2019,2020,2021 y 2022, misma que se encuentra ubicada en calle XXXXXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXXX XXXXXX, y de ser así, entregue por esta vía las licencias de funcionamiento, aclarando que las mismas no pueden ser consideradas como información confidencial ni reservada.” (Sic)




En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió a través de diversos archivos digitales lo siguiente:

15687/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 06 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00258/TULTEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 00258/TULTEPEC/IP/2022, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON RESPUESTA; Del mismo modo le informo que la acta de cabildo donde fue autorizado el presupuesto es la sesión ordinaria decima cuarta en el punto número 9 de la orden del día. Sin otro particular quedo a sus órdenes. ATTE: LIC. Luis Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA”

Por otra parte se agregó a la respuesta el archivo digital que a continuación se describe:

· “00258-TULTEPEC-IP-2022.zip”: 
-“solicitud 258.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro TM/223/2022, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual informa que “no es posible dar la información solicitada ya que es una información que entrega al contribuyente de forma personal previa acreditación…”.
-“458.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/458/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

15688/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 06 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00257/TULTEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 00257/TULTEPEC/IP/2022, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON RESPUESTA; Del mismo modo le informo que la acta de cabildo donde fue autorizado el presupuesto es la sesión ordinaria decima cuarta en el punto número 9 de la orden del día. Sin otro particular quedo a sus órdenes. ATTE: LIC. Luis Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA”

Por otra parte se agregó a la respuesta el archivo digital que a continuación se describe:


· “00257-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“solicitud 257.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro TM//222/2022, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual informa que “…no es posible dar la información solicitada ya que es una información que por seguridad jurídica se entrega al contribuyente de forma personal previa acreditación…”.
-“457.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/457/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

15689/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 06 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00255/TULTEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 00255/TULTEPEC/IP/2022, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON RESPUESTA; Del mismo modo le informo que la acta de cabildo donde fue autorizado el presupuesto es la sesión ordinaria decima cuarta en el punto número 9 de la orden del día. Sin otro particular quedo a sus órdenes. ATTE: LIC. Luis Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA”
Por otra parte se agregó a la respuesta el archivo digital que a continuación se describe:

· “00255-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
[bookmark: _GoBack]-“solicitud 255.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro DDE/209/2022, suscrito por el Director de Desarrollo Económico Municipal, por medio del cual informa que “…NO cuenta con ningún permiso y/o autorización con el nombre comercial de mueblería XXXXXX XXX XXXX…”.
-“457.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/455/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Director de Desarrollo Económico la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

15690/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 06 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00254/TULTEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 00254/TULTEPEC/IP/2022, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON RESPUESTA; Del mismo modo le informo que la acta de cabildo donde fue autorizado el presupuesto es la sesión ordinaria decima cuarta en el punto número 9 de la orden del día. Sin otro particular quedo a sus órdenes. ATTE: LIC. Luis Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA”

Por otra parte se agregó a la respuesta el archivo digital que a continuación se describe:

· “00254-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“solicitud 254.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro CMPCB/139/09/2022, suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil Tultepec, por medio del cual informa que “…se realizó búsqueda en los archivos de esta Coordinación Municipal de Protección Civil, sin que se haya encontrado documentación alguna relativa al otorgamiento del Visto Bueno a la mueblería denominada XXXXXX XXX XXXX, por lo que no es posible hacer entrega de dicha información.”.
-“454.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/454/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere a Protección Civil y Bomberos la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

15691/INFOEM/IP/RR/2022

“Tultepec, México a 06 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00199/TULTEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 00199/TULTEPEC/IP/2022, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON RESPUESTA; Del mismo modo le informo que la acta de cabildo donde fue autorizado el presupuesto es la sesión ordinaria decima cuarta en el punto número 9 de la orden del día. Sin otro particular quedo a sus órdenes. ATTE: LIC. Luis Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA”

Por otra parte se agregó a la respuesta el archivo digital que a continuación se describe:

· “00199-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“solicitud 199.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro DDE/209/2022, suscrito por el Director de Desarrollo Económico, por medio del cual informa que “…NO cuenta con ninguna licencia de funcionamiento otorgada a favor de mueblería XXXXXX XXX XXXX”.



Inconforme con las respuestas obtenidas, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señalo de manera homologada como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se menciona:

Acto impugnado:
“la respouesta proporcionada, varias inconsistencias. La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“La información solicitada esta incompleta, no se realiza por parte del sujeto obligado la busqueda exhaustiva y razonable, no se adjunta el acta de comite mediante la cual fue aprobada la prorroga que solicito el servidor publico habilitado.,” (Sic).

No se omite reiterar que el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, el particular fue omiso en rendir argumento alguno; por otra parte, el Sujeto Obligado, a través de los diversos archivos digitales, que a continuación se describen:

15687/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUDES 00258-TULTEPEC-IP-2022-1122.zip”: 
-“respuesta solicitud 258.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro TM/223/2022, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual informa que “no es posible dar la información solicitada ya que es una información que entrega al contribuyente de forma personal previa acreditación…”.
-“o458.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/458/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

En alcance, el veintiséis de abril del año en curso, se remite el siguiente documento:

· “458.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/458/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

15688/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUDES 00257-TULTEPEC-IP-2022-1122.zip”:
· -“respuesta solicitud 257.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro TM//222/2022, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual informa que “…no es posible dar la información solicitada ya que es una información que por seguridad jurídica se entrega al contribuyente de forma personal previa acreditación…”.
· -“o457.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/457/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

En alcance, el veintiséis de abril del año en curso, se remite el siguiente documento:

· “457.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/457/SEPTIEMBRE/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual requiere al Tesorero Municipal la respuesta para dar atención a la solicitud de mérito.

15689/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUD 00255-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“respuesta solicitud 255 oficio 1161.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/1161/NOVIEMBRE/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicita al Director de Desarrollo Económico que remita la información precisada en la solicitud de mérito y el oficio con folio DDE/252/2022, signado por el Director de Desarrollo Económico por el que señala que “después de revisar minuciosamente nuestro archivo digital y físico de las unidades económicas dadas de alta en el mismo, hago de su conocimiento que no se encuentra ninguna mueblería denominada XXXXXX XXX XXXX y tampoco alguna mueblería ubicada en el domicilio antes referido…”. 
· “novena sesion extraordinaria.pdf“: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Tultepec, por el cual se aprueba la prórroga por siete días para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00254/TULTEPEC/IP/2022 y 00255/TULTEPEC/IP/2022.
· “decima sesion extraordinaria.pdf": documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la décima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Tultepec, por el cual se aprueba la declaratoria de inexistencia de la información en los archivos del ayuntamiento de Tultepec, correspondientes a expedientes relacionados al lugar identificado como XXXXXX XXX XXXX.

15690/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUD 00254-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“solicitud 254 respuesta oficio1156.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/1156/NOVIEMBRE/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicita a Protección Civil y Bomberos que remita la información precisada en la solicitud de mérito y el oficio con folio CMPCB/180/11/2022, signado por el Coordinador Municipal de Protección Civil Tultepec por el que señala que “no se encontró documentación alguna que ampare la expedición de DICAMEN DE BAJO RIESGO EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL a favor de XXXXXX XXX XXXX, por lo que no es posible hacer entrega de dicha información.”. 
· “novena sesion extraordinaria.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Tultepec, por el cual se aprueba la prórroga por siete días para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00254/TULTEPEC/IP/2022 y 00255/TULTEPEC/IP/2022.
· “decima sesión extraordinaria.pdf”: documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la décima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de Tultepec, por el cual se aprueba la declaratoria de inexistencia de la información en los archivos del ayuntamiento de Tultepec, correspondientes a expedientes relacionados al lugar identificado como XXXXXX XXX XXXX.

15691/INFOEM/IP/RR/2022
· “SOLICITUD 00199-TULTEPEC-IP-2022.zip”:
-“respuesta solicitud 199 oficio 1157.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/1157/NOVIEMBRE/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicita al Director de Desarrollo Económico que remita la información precisada en la solicitud de mérito y el oficio con folio DDE/252/2022, signado por el Director de Desarrollo Económico de Tultepec por el que señala que “no se encuentra ninguna mueblería denominada XXXXXX XXX XXXX y tampoco laguna mueblería ubicada en el domicilio antes referido...”. 

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la entrega de la información incompleta por parte del Sujeto Obligado, actualizándose la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia Local.

En primer lugar, no se omite señalar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que para dar atención a la solicitud de acceso a la información, se pronunciaron las Unidades Administrativas que se estiman competentes, a saber de la Dirección de Desarrollo Económico, el Coordinador Municipal de Protección Civil y el Tesorería Municipal, debido a las atribuciones señaladas en los preceptos normativos que a continuación se señalan:
“Bando Municipal de Tultepec 2022

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones del Ayuntamiento:
(…)
III. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo. El otorgamiento de la licencia o permiso a que hace referencia el párrafo anterior, en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
(…)
LXV. Otorgar, a través de la Coordinación Municipal de Protección Civil, dictámenes u opiniones de seguridad y riesgos de instalaciones y actividades que por su naturaleza así se exijan;

ARTÍCULO 30.- La Presidenta o Presidente Municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
XXI.- Proponer al Ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo.

ARTÍCULO 36.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias que integran la Administración Pública Centralizada:
(…)
II.- Tesorería Municipal;
(…)
X.- Coordinación Municipal de Protección Civil;
(…)
XIV.- Dirección de Desarrollo Económico;

ARTÍCULO 218.- El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios, por las y los particulares, sean personas físicas o morales, así como la presentación de espectáculos y diversiones públicas, requiere de licencia, permiso o autorización que expida la Dirección de Desarrollo Económico, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.
ARTÍCULO 219.- Es competencia del Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Desarrollo Económico, la expedición y control de licencias, permisos o autorizaciones, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de comercio.

ARTÍCULO 225.- La incorporación al padrón de contribuyentes, para el control, registro y autorización, se hará una vez que la Dirección de Desarrollo Económico verifique que las Unidades Económicas comerciales, industriales y de prestación de servicios, cumplan con los requisitos y condiciones que dispongan las leyes fiscales y administrativas vigentes en el Estado de México, el presente Bando, reglamentos municipales y demás disposiciones de observancia general.

ARTÍCULO 228.- En el Municipio de Tultepec se podrán desempeñar las actividades agrícolas, industriales, comerciales, de servicios y de espectáculos públicos que autoricen las autoridades municipales, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos legales federales, estatales y municipales aplicables, mediante la obtención del permiso o Licencia de Funcionamiento y/o Autorización por la unidad administrativa correspondiente. Para efectos de este Bando y reglamentos aplicables, se considerará: 
a) Licencia de Funcionamiento: el documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo Económico donde conste la autorización para que en la unidad económica se realicen las actividades permitidas a que se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre y cuando de manera previa se cumplan con los requisitos que en materia ecológica, sanitaria, de seguridad, protección civil y demás que establezcan las disposiciones legales federales, estatales y municipales aplicables para su debida expedición; tendrá vigencia de un año fiscal y deberá revalidarse dentro de los primeros tres meses del próximo ejercicio fiscal. 
b) Permiso: documento oficial emitido por la unidad administrativa correspondiente, donde conste la autorización para que se realicen en la vía pública actividades permitidas a que se refiere el párrafo de este artículo, el cual tendrá la vigencia que en el mismo documento se señale, y podrá prorrogarse a solicitud del interesado previo cumplimiento de los requisitos que marca la ley. 
c) Autorización: acto administrativo mediante el cual la Dirección de Desarrollo Económico otorga permiso para que una persona física o jurídica colectiva, pueda celebrar un espectáculo público. Tanto la licencia de funcionamiento como el permiso, podrán establecerse en un formato único donde la expedición y las revalidaciones se realicen mediante hologramas anuales que formen parte del mismo documento. 
Los impuestos y derechos que se deriven de las autorizaciones deberán pagarse o entregarse en las cajas de la Tesorería Municipal, previa liquidación, entregándose el recibo oficial correspondiente…

ARTÍCULO 229.- Para obtener licencia, permiso o autorización para realizar las actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, las y los particulares están obligados a satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Presentar la Licencia de uso de suelo compatible con el giro o actividad, según el Plan Municipal de Desarrollo Urbano; 
II. Identificación oficial de la persona interesada; 
III. Acta Constitutiva en caso de ser persona colectiva; 
IV. Recibos de Predial y agua según el giro o actividad al corriente; 
V. Dictamen de Protección Civil Municipal, para giros que signifiquen riesgo para la comunidad;”





Avanzando en el estudio, tenemos que de las respuestas en los recursos en comento, se advierte que el Sujeto Obligado negó contar con la información, por lo tanto, nos encontramos ante hechos negativos, los cuales no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, pues el Sujeto Obligado, al manifestarse en ese sentido, aduce que la información solicitada no existe o bien no obra en sus archivos.

Por lo referido en el párrafo que antecede, resulta aplicable la tesis con número de registro 267287 de la sexta época, de la Segunda Sala, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, página 101, que a la literalidad menciona lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.

Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En ese orden de ideas, resulta conveniente traer a colación lo relativo a las atribuciones y funciones respecto a la actuación de los Titulares de las Unidades de Transparencia que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo las siguientes;

De las Unidades de Transparencia

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

De lo anterior se advierte que los servidores públicos habilitados competentes son quienes deben de atender las solicitudes de acceso a la información, por lo que, en el caso que nos ocupa se advierte que los servidores públicos habilitados competentes se pronunciaron sobre lo requerido por el particular, por lo que se tiene por colmado el derecho del acceso a la información del particular en los Recursos de Revisión 15689/INFOEM/IP/RR/2022, 15690/INFOEM/IP/RR/2022 y 15691/INFOEM/IP/RR/2022.
Por otra parte, respecto al pronunciamiento vertido por el particular en su inconformidad, relacionado con el acta del Comité de Transparencia que avale la prórroga propuesta por los servidores públicos; es prudente reiterar que en el apartado de manifestaciones, la parte solicitada, proporcionó dicho instrumento únicamente por lo que hace a las solicitudes con número de folio 00254/TULTEPEC/IP/2022 y 00255/TULTEPEC/IP/2022, por lo que es menester de este Órgano Garante hacer referencia a lo establecido en el artículo 49 y 163 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

Ahora bien, por lo que hace a los medios de impugnación con número de registro 15687/INFOEM/IP/RR/2022 y 15688/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el particular, en sentido contrario, señala que las documentales instadas solo pueden ser entregadas previa acreditación de identidad, empero el Sujeto Obligado al mismo tiempo manifiesta que no existe registro del inmueble referido en la solicitud del solicitante.

No obstante lo anterior, al no haberse negado la existencia del inmueble XXXXXX XXX XXXX para los recursos de revisión mencionados en el párrafo que antecede, queda la posibilidad de que sí obre información relativa a pago de derechos por concepto de agua y predial de dicha mueblería; por lo que no se omite señalar que, si bien es cierto, la aplicación de un procedimiento administrativo y la emisión de la resolución por la que se brinda la prestación de servicios de agua/catastrales son atribuciones del Sujeto Obligado, éstas son facultades potestativas, lo que significa que éstas son ejercidas cuando se solicite por la parte interesada, presentando previamente una solicitud por escrito o en el formato establecido para tal efecto, acreditar el interés jurídico o legítimo y cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, como se puede advertir en el Manual Catastral del Estado de México, que se cita a continuación en su parte conducente:

MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO I. ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONTROL DE GESTIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y GENERACIÓN DE PRODUCTOS CATASTRALES 

I.1. OBJETIVO 
Proporcionar al personal que interviene en estas actividades catastrales, las bases técnicas y administrativas necesarias para llevar a cabo, de manera ordenada, la prestación de servicios y generación de productos; asimismo, proporcionar los conocimientos necesarios que les permita orientar y asesorar a las personas físicas y jurídicas colectivas sobre los trámites y requisitos que deberán cumplir para acceder a cualquier servicio o producto en materia catastral en los dos ámbitos de gobierno. 

I.2. MARCO JURÍDICO 
Artículos 170 fracción XII, 171 fracción XVIII y 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículos 5 fracción I, 21, 22 y 23 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

1.3. POLÍTICAS GENERALES 
ACGC001.- Para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legítimo y cumplir con los requisitos establecidos en el presente manual, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Las áreas responsables de la atención al público usuario, deberán registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de sus respectivas competencias.
(…) 
ACGC003.- 
El municipio se sujetará al cobro de los derechos por los servicios catastrales conforme a las tarifas establecidas en el artículo 166 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y, el Instituto, a la tarifa de servicios y productos aprobada por su Consejo Directivo y publicados en la Gaceta del Gobierno, debiendo - 8 - invariablemente emitir la orden de pago que en cada caso corresponda. 

ACGC004.- 
Para la solicitud de servicios catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos:  Solicitud por escrito o en el formato establecido.  Copia de la identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la persona autorizada mediante carta poder o representación legal.  Pago correspondiente por el servicio solicitado. ACGC005.- Solamente se expedirán certificaciones, y constancias de la información catastral, que obre en los archivos documentales o en el Padrón Catastral. 
(…) 
ACGC007.- 
Para hacer constar el interés jurídico o legítimo, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral, los siguientes documentos: 
 Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, el cual puede ser cualesquiera de entre los siguientes: 
- Testimonio notarial. 
- Contrato privado de compra-venta, cesión o donación. 
- Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria. 
- Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por la autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente. 
- Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social 
- Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra. 
- Título, certificado o cesión de derechos agrarios, parcelarios o comunes, así como sentencia emitida por el tribunal agrario. 
- Inmatriculación administrativa o judicial.
- Carta poder en la que el propietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para realizar en su nombre, el trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso. - Documento notarial mediante el que el propietario o poseedor del inmueble, otorga la representación legal a otra persona para la realización del trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso. 
(…) 
I.4. PROCEDIMIENTO 
1. Orientar al usuario del servicio catastral, proporcionándole información adecuada. 
2. Registrar a los usuarios atendidos en el formato “Control de Atención al Público”. 
3. Verificar que las solicitudes y formatos recibidos, se encuentren requisitados conforme a los lineamientos establecidos en el presente manual y requerimientos de información del formato denominado “Control de recepción, proceso y entrega de servicios catastrales”; en caso de no cumplir con los requisitos, se orientará el servicio hacia la complementación de información mediante la programación de un servicio complementario o la entrega de nuevos documentos. 
4. Comprobar que la documentación presentada sea la correcta y necesaria para proceder al trámite del producto o del servicio catastral solicitado, e integrar así el expediente. 
5. Elaborar la orden de pago por el costo del producto o del servicio catastral solicitado, de acuerdo a la tarifa vigente. 
6. Se asignará un número de folio del trámite requerido por el solicitante y asignarle el o los movimientos que se derive. 
7. Entregar al usuario el acuse de recibo de la solicitud del servicio catastral. 
8. Enviar cada expediente completo al área correspondiente de acuerdo con el trámite solicitado, mediante documento de turno de correspondencia, memorando u oficio. 
9. Programar la ejecución de los servicios catastrales conforme a las agendas disponibles de las áreas operativas responsables y registrar la fecha en el formato respectivo. 
10. Proporcionar información al solicitante, acreditado o representante legal sobre el servicio requerido y el avance de la gestión correspondiente, con el apoyo de un esquema o sistema de seguimiento que al efecto se instrumente. 
11. Emitir los documentos oficiales en los formatos establecidos para cada servicio solicitado, conforme a lo que se indica en el apartado anterior. 
12. Entregar al solicitante los documentos oficiales emitidos y registrar los datos requeridos en el formato denominado “Control de recepción, proceso y entrega de servicios catastrales”

De los preceptos referidos se precisa que, toda vez que este Órgano garante no tiene la certeza de que se haya promovido por un particular alguna solicitud de servicios catastrales, en el formato establecido para tal efecto, acreditado el interés jurídico o legítimo y cumplido con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, se debe retomar la respuesta realizada al cumplimiento, en el que el titular de la Unidad de Transparencia, indicó que la información es de carácter CONFIDENCIAL, por lo anterior, se debe señalar que, dichos soportes documentales no son susceptibles de ser entregados al ahora RECURRENTE.

No obstante lo anterior, este Órgano Garante considera como confidencial, la información protegida por el secreto fiscal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Igualmente, para clasificar la información por secreto fiscal, se deberá acreditar que se trata de información tributaria, declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o aquellos obtenidos por la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades de comprobación, a cargo del personal que interviene en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. 

Así, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, los organismos fiscales autónomos y las autoridades fiscales estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, tienen la facultad potestativa de clasificar la información obtenida en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como del ejercicio de sus atribuciones de comprobación.

Información que no estará sujeta a temporalidad alguna de clasificación y únicamente podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes legales y los servidores públicos facultados para ello; o bien, podrá ser comunicada a terceros, cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Robustece lo anterior, lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que en la parte que interesa dispone lo siguiente: 

“… Artículo 16.- Son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza. 
… 
Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en los trámites que regule este Código, están obligados a guardar absoluta reserva y confidencialidad, en términos de lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en cuanto a los datos y documentos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos; así como, los relativos a los procedimientos administrativos y jurisdiccionales originados por la aplicación del mismo. 

Lo anterior no será aplicable cuando se presenten los siguientes supuestos: 

I. De manera expresa lo disponga el Código;
II. Lo requiera la autoridad competente para la administración o defensa de los intereses de la hacienda pública; 
III. La que soliciten las autoridades judiciales o administrativas encargadas de la procuración de justicia; 
IV. Los créditos fiscales, que se encuentren en los siguientes supuestos: 
… 
V. Información otorgada a terceros que auxilien a las autoridades fiscales en la búsqueda y localización de contribuyentes. 
VI. La información comunicada a las autoridades administrativas o aquellas del ámbito federal que para el ejercicio de sus funciones obtengan datos para fines de transparencia y acceso a la información pública o estadísticos. 
VII. La información que requieran las Dependencias u órganos internos de control, respecto de la presunta comisión de delitos fiscales y de cualquier otra naturaleza, así como para determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 
… 
Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles. 

Artículo 108.- La base gravable del Impuesto Predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la unidad de catastro municipal que le corresponda o bien a través del formato digital autorizado, que se encuentre determinado, conforme a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones vigentes publicadas en el Periódico Oficial. …” 

De los preceptos normativos referidos, es posible advertir que Código Financiero del Estado de México y Municipios otorga el carácter de autoridad fiscal a los tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o unidades administrativas que tengan atribuciones de esta naturaleza, los cuales tienen la obligación de guardar reserva y confidencialidad en relación con los trámites regulados por el Código en cita, en cuanto a los datos y documentos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, siendo que dentro de las causales de excepción de la clasificación se prevé cuando autoridad competente o judicial lo requiera, créditos fiscales, auxilien a las autoridades fiscales en la búsqueda y localización de contribuyentes.

Asimismo, Código Financiero del Estado de México y Municipios dentro de los ingresos de los municipios que regula, se encuentra el impuesto predial, el cual es el gravamen que efectúan las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, de inmuebles el cual se debe calcular con base en el valor catastral mediante formato presentado ante el catastro municipal.

Luego entonces, es posible advertir que la información relacionada con el pago del impuesto predial se generó en el área de catastro adscrita a la Tesorería Municipal, derivado de sus funciones como órgano recaudador, es decir, no se trata de información que obre en algún expediente de carácter administrativo sino por el contrario es información generada en el ámbito de sus atribuciones como autoridad fiscal, por lo que cuenta con la facultad de clasificar la información obtenida en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias. Consecuentemente, resulta procedente la clasificación como confidencial, ello, con fundamento en el artículo 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, se concluye que los recibos de pago de impuestos actualizan la causal de clasificación prevista en la fracción II del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser información obtenida en el ejercicio de sus facultades de comprobación como autoridad fiscal en el trámite regulado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que no era procedente la entrega de dichas documentales dada la confidencialidad que deben observar los sujetos obligados en relación con estas. 

Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes, de conformidad con lo siguiente: 

I. DEL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN. FORMALIDADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN. Los artículos 122 y 100, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva). (…)

En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143, de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

Sin contrariar lo anterior, toda vez que la normatividad aplicable al caso concreto no establece como una obligación forzosa por parte de los entes públicos de generar recibos de pago de derechos de agua y/o predial, sino que estos se elaboran cuando el desempeño de determinadas atribuciones que así lo requieran, para el caso de que no se llegara a localizar información por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Por lo anterior, se insta al Sujeto Obligado para que partir de lo conducente cumpla con las formalidades establecidas en la Ley de la materia en las etapas procesales oportunas.

Por lo hasta aquí expuesto por lo que hace a los medios de impugnación 15687/INFOEM/IP/RR/2022 y 15688/INFOEM/IP/RR/2022, este Instituto estima procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE.

Por lo que hace a los recursos de revisión 15689/INFOEM/IP/RR/2022, 15690/INFOEM/IP/RR/2022 y 15691/INFOEM/IP/RR/2022, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, por lo que se CONFIRMAN las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




R E S U E L V E

PRIMERO. Para los medios de impugnación 15689/INFOEM/IP/RR/2022, 15690/INFOEM/IP/RR/2022 y 15691/INFOEM/IP/RR/2022, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Sexto de la presente resolución, por lo que se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado otorgadas a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los recursos de revisión mencionados.

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en los Recursos de Revisión 15687/INFOEM/IP/RR/2022 y 15688/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando Sexto de la presente resolución, por ende, se MODIFICAN las respuestas al tenor siguiente y se ORDENA al Sujeto Obligado, entregue vía SAIMEX al RECURRENTE, lo siguiente:

· El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracción II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales las documentales requeridas en las solicitudes de acceso a la información registradas con los folios 00258/TULTEPEC/IP/2022 y 00257/TULTEPEC/IP/2022.
Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto a lo que se ordena, por no haberse generado/administrado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte solicitante de manera precisa y clara, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/BLA/DEMF/DLM










Página 1 de 68
Página 68 de 68
image3.png
Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C. SOCORRO PS
00255(TULTEPEC/IPI2022/TSPI000T 3010912022 ELBA LOPEZ PA  Pendiente de Respuesta
LOPEZ

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image4.png
Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C. FERNANDO
00254TULTEPEC/IPI2022/TSPI0001 3010912022 BUENDIA E Pendiente de Respuesta
HERNANDEZ

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image5.png
Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C. SOCORRO PS
00199/TULTEPEC/IPI2022TSPI000T 3010912022 ELBA LOPEZ PA  Pendiente de Respuesta
LOPEZ

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image6.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:
Puede adjuntar archivos a este estatus

00258/ TULTEPEC/IP/2022
15687/INFOEM/IPIRRI2022

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo

Comentarios

Fecha

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo

Comentarios

Fecha

[SOLICITUDES 00258-TULTEPEC-
IIP-2022-1122.2ip

Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho
(de acceso a la informacion publica y cubrir satisfactoriamente su
isolicitud ingresada bajo el nimero de folio 00258/ TULTEPEC/IP/2022,|
dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 53, Fracciones II, V/

VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
[Estado de México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO

ON RESPUESTA; Sin otro particular quedo a sus érdenes. ATTE:
LIC. Luis Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la
lUnidad de Transparencia

13/11/2022]

la58.pat

En el ejercicio de mis funciones y atribuciones que me confieren, y

on fundamento en lo dispuesto en el articulo 159 de la Ley de
[Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
IMéxico y Municipios; hago de su conocimiento el requerimiento de
Imés detalles sobre la informacion de la solicitud ingresada bajo el
Inimero de folio 00258/ TULTEPEC/IP/2022, ANEXO ARCHIVO
[ELECTRONICO CON LA RESPUESTA SOLICITADA; Cabe sefialar
lque, cualquier aclaracion o interpretacién en relacién con lo vertido en
la presente, sera atendido a la brevedad para su correcta aplicacion.
[Sin otro particular, le extiendo un cordial saludo. ATTE: Luis Fernando
Hurtado Aduna. Titular de la Unidad de Transparencia
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IPor medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de
facceso a la informacién publica y cubrir satisfactoriamente su solicitud
lingresada bajo el nimero de folio 00257/TULTEPEC/IP/2022, dando
umplimiento a lo establecido en el articulo 53, Fracciones II, Vy VI de la
lLey de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
IMéxico y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON
IRESPUESTA; Sin otro particular quedo a sus érdenes. ATTE: LIC. Luis
[Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de
[Transparencia

13/11/2022]

la57.pat

[En el ejercicio de mis funciones y atribuciones que me confieren, y con
ffundamento en lo dispuesto en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y
{Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; hago

le su conocimiento el requerimiento de mas detalles sobre la informacion

le la solicitud ingresada bajo el nimero de folio

0257/TULTEPEC/IP/2022, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON LA
IRESPUESTA SOLICITADA; Cabe sefialar que, cualquier aclaracion o
linterpretacion en relacion con lo vertido en la presente, sera atendido a la
brevedad para su correcta aplicacion. Sin otro particular, le extiendo un
cordial saludo. ATTE: Luis Fernando Hurtado Aduna. Titular de la Unidad de|
[Transparencia
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No hay Archivos adjuntos

Comentarios
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ISOLICITUD 00255-
[TULTEPEC-IP-2022 zip

Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de
lacceso a la informacién publica y cubrir satisfactoriamente su solicitud
ingresada bajo el nimero de folio 00255/TULTEPEC/IP/2022, dando
icumplimiento a lo establecido en el articulo 53, Fracciones Il, Vy VI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON
RESPUESTA. Sin otro particular quedo a sus érdenes. ATTE: LIC. Luis
Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de
[Transparencia

23/11/2022
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02/01/2023|

ldecima s
xtraordinaria.pdf

Nombre del Archivo,

Comentarios

02/01/2023|

Fecha

[15687_2022_1J_SCMM.pdf

15/02/2023|





image9.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

00254/ TULTEPEC/IP/2022
15690/INFOEM/IP/RR/2022

Puede adjuntar archivos a este estatus

Nombre del Archivo,

Comentarios

Fecha

Nombre del Archivo,

No hay Archivos adjuntos

Comentarios

Fecha

ISOLICITUD 00254-
[TULTEPEC-IP-2022 zip

Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de
lacceso a la informacién publica y cubrir satisfactoriamente su solicitud
ingresada bajo el niumero de folio 00254/ TULTEPEC/IP/2022, dando
icumplimiento a lo establecido en el articulo 53, Fracciones Il, Vy VI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON
RESPUESTA. Sin otro particular quedo a sus érdenes. ATTE: LIC. Luis
Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de
[Transparencia
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icumplimiento a lo establecido en el articulo 53, Fracciones Il, Vy VI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON
RESPUESTA. Sin otro particular quedo a sus érdenes. ATTE: LIC. Luis
Fernando Hurtado Aduna. Encargado de despacho de la Unidad de
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